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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, 
RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES EN LA MATERIA,   
 

Sesión Ordinaria del Consejo General 
31 de Marzo del 2016 

 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado A, 116, fracción IV, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 114 TER, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34, 
fracción VIII, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo a las 
resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales Electorales competentes, al tenor 
siguiente: 
 

 

RESOLUCIONES DICTADAS. 

1. Con fecha 3 de marzo del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano identificado con el número JDC/9/2016, promovido por Eric Adán Esteva 
José, en contra de los acuerdos del Consejo General números: IEEPCO-CG- 8/2015, 
de ocho de octubre de dos mil quince, por el que se designó al encargado del 
Despacho de la Secretaría General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 2 
Ciudadana de Oaxaca y, publicado en el Periódico Oficial del Estado el diecisiete de 
octubre del indicado año; IEEPCO-CG-11/2015, de diez de octubre de dos mil quince, 
por el que se modifican diversos plazos en la etapa de preparación de las elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputados al Congreso y Concejales a los Ayuntamientos por 
el régimen de partidos políticos del proceso electoral ordinario 2015-2016 y, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el diecisiete de octubre del referido año; IEEPCO-CG-
12/2015, de diez de octubre de dos mil quince, por el que se emitió y ordenó la 
publicación de la Convocatoria a los partidos políticos y candidatos independientes para 
el proceso electoral ordinario 2015-2016; IEEPCO-CG-13/2015, de diez de octubre de 
dos mil quince, por el que se aprobó el Calendario del proceso electoral ordinario 2015-
2016 y, publicado en el Periódico Oficial del Estado el diecisiete de octubre del 
mencionado año; IEEPCO-CG- 31/2015, de treinta de noviembre de dos mil quince, por 
el que se aprobó la Convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos que pretendan 
participar como candidatas y candidatos independientes en el proceso electoral 
ordinario 2015-2016; IEEPCO-CG-42/2015, de treinta de diciembre de dos mil quince, 
por el que se determinaron los topes máximos de gastos que podrán erogar las y los 
aspirantes a candidaturas independientes en las etapas de apoyo ciudadano, en el 
proceso electoral ordinario 2015-2016; e IEEPCO-CG- 44/2015, de treinta de diciembre 
de dos mil quince, por el que se designó al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, asimismo impugnó el Decreto 
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número 1351 de siete de octubre de dos mil quince, fue emitido por la Sexagésima 
Segunda Legislatura 3 Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, "Que 
faculta al Instituto para que convocara a elecciones de Gobernador del Estado, de 
Diputados por los principios de mayoría relativa y representación proporcional a la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, así como de Concejales a los 
Ayuntamientos de los quinientos setenta municipios que componen nuestra entidad 
electos por los regímenes de Partidos Políticos y Sistemas Normativos Internos”, la 
sentencia de mérito fue dictada en los siguientes términos: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, promovida por Eric Adán Esteva 
José, en los términos expuestos en el considerando SEGUNDO de esta 
determinación. 

 

2. Con fecha 3 de marzo del dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
dictó sentencia en los recursos de apelación identificados con los números de 
expedientes RA/07/2016 y RA/08/2016, acumulados, promovidos por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en contra del 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-11/2016, por el que se resuelve 
respecto de la solicitud de registro del Convenio de Coalición para la elección de 
Gobernadora o Gobernador del Estado, presentado por los Partidos Políticos: Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo, el fallo del Tribunal Electoral se 
dictó en los términos siguientes. 
 

“PRIMERO: Son infundados e inoperantes los agravios hechos valer por los 
partidos recurrentes, en términos del RAZONAMIENTO QUINTO de este fallo. 

SEGUNDO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-11/2016, de cinco de febrero de dos mil dieciséis, de conformidad 
con lo expuesto en el RAZONAMIENTO QUINTO de esta sentencia. 

3. Con fecha 3 de marzo del dos mil dieciséis, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en los Juicios para la 
Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano identificados con los 
números de expedientes SX-JDC-26/2016, SX-JDC-30/2016, SXJDC-31/2016, SX-
JDC-45/2016 y SX-JDC-46/2016, acumulados, promovidos por Abelardo Ortiz 
Confesor y otros ciudadanos habitantes de Municipio de Santa María Alotepec, que 
electoralmente se rige por Sistemas Normativos Internos, promovieron ante la Instancia 
Federal Juicio ciudadano en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral 
local mediante la que se ordenó que el Consejo General, la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Internos, ambos del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca y, el Consejo Municipal Electoral de Santa María Alotepec, Mixe, 
Oaxaca, deberán adoptar las medidas suficientes y necesarias, para que los actos en 
donde deban adoptarse los acuerdos necesarios para la realización de las elecciones 
extraordinarias de concejales en el referido municipio, se realicen con la menor 
afectación de la asistencia de los representantes de las diversas comunidades, 
atendiendo a sus necesidades de distancia, económicas, tiempo y traslado; debiendo 
en todos los casos, asistirles de manera pronta, expedita y acorde a sus 
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requerimientos, a efecto de que no encuentren obstáculos para asistir oportunamente a 
las reuniones previamente convocadas, dicho fallo de la Sala Regional Xalapa es del 
tenor siguiente: 
 

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes SX-JDC-30/2016, SX-JDC-31/2016, 
SX-JDC-45/2016 y SX-JDC-46/2016 al diverso SX-JDC-26/2016, por ser éste 
el primero que se formó en este órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
deberá glosarse copia certificada de los puntos resolutivos de la presente 
sentencia a los expedientes acumulados.  

SEGUNDO. Se sobreseen los juicios SX-JDC-26/2016 y SX-JDC-45/2016, en 
términos de lo previsto en el considerando tercero de este fallo.  

TERCERO. Se modifica la resolución de veintiocho de enero del presente 
año, emitida por el Tribunal local en los expedientes JDCI/01/2016 y sus 
acumulados, en los términos precisados en el considerando décimo.  

CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SIN- 23/2015, de treinta de 
diciembre de dos mil quince, por el cual, el Consejo General del IEEPCO 
determinó la no validez de la elección de concejales del ayuntamiento de Santa 
María Alotepec, Mixe, para el periodo dos mil dieciséis.  

QUINTO. Se da vista a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca con la finalidad de que coadyuve, en la medida que así lo requieran las 
comunidades del municipio de Santa María Alotepec, Mixe, en la solución 
integral del conflicto.  

SEXTO. Se solicita al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, la traducción 
del resumen oficial de este fallo y de los puntos resolutivos correspondientes, a 
las variantes lingüísticas ayuuk y eyuk.  

SÉPTIMO. Se solicita al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas que una vez 
realizada la traducción, la remita a la brevedad a este órgano jurisdiccional y al 
IEEPCO.  

OCTAVO. Se solicita al IEEPCO que una vez recibida la traducción respectiva, 
la fije en sus estrados, así como en los lugares públicos de las comunidades de 
Santa María Alotepec, Mixe, Oaxaca. 

4. Con fecha 10 de marzo del dos mil dieciséis, los Magistrados integrantes de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictaron sentencia 
en los Juicios para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano 
identificados con los números de expedientes SUP-JDC-902/2016, SUP-JDC-903/2016 
y SUP-JDC- 904/2016, acumulados,  promovidos por Lázaro García Saavedra, María 
Elena Caballero Pineda y Javier Carreño Caballero, respectivamente, aspirantes a 
candidatos independientes a integrar los Ayuntamientos de Oaxaca de Juárez, Juchitán 
de Zaragoza y San Pablo Huitzo, a fin de controvertir  
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el acuerdo identificado con la clave IEEPCO-CG- 23/2015, por el que se aprueban los 
“Lineamientos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
en materia de Candidaturas Independientes de aplicación en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016”; el acuerdo identificado con la clave IEEPCO-CG-31/2015 por el 
que se aprueba la “Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos que pretendan 
participar como candidatas y candidatos independientes, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016” y el acuerdo identificado con la clave IEEPCO-CG-17/2016 
“Respecto de las solicitudes de las y los ciudadanos que presentaron su manifestación 
de intensión de postularse como candidatas y candidatos independientes en la elección 
de concejales a los ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario 2015- 2016” la 
sentencia del Tribunal Electoral se dictó en los términos siguientes:  
 

“PRIMERO. Se acumulan los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificados con las claves de expediente 
SUP-JDC-903/2016 y SUP-JDC- 904/2016, al diverso juicio con clave SUP-
JDC-902/2016. 

En consecuencia, se debe glosar copia certificada de los puntos resolutivos de 
esta sentencia a los autos de los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano acumulados.  

SEGUNDO. Se modifican los acuerdos controvertidos, en términos del 
considerando octavo de la presente ejecutoria.  

TERCERO. Se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, que haga del conocimiento de los ciudadanos que 
hayan obtenido su constancia de aspirante como candidato independiente para 
participar en la elección de integrantes de Ayuntamientos, Diputados locales y 
Gobernador del Estado de Oaxaca, que el requisito consistente en anexar a las 
cédulas de apoyo, copia de la credencial para votar, no es exigible. 

5. Con fecha 10 de marzo del dos mil dieciséis, la Sala Superior dictó sentencia en los 
Juicios para Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 
identificados con los números de expedientes SUP-JDC-709/2016 y SUP-JDC- 
816/2016, acumulados, promovido por el ciudadano Margarito Enrique López, quien por 
este medio impugnó los siguientes acuerdos del Consejo General: IEEPCO-CG-8/2015, 
por el que se designa al encargado del despacho de la secretaría general del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, emitido por el referido 
Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día ocho de octubre de dos mil quince, y publicado en el periódico 
oficial del Estado de Oaxaca, el día diecisiete de octubre del año dos mil quince; 
IEEPCO-CG-11/2015 emitido por el Consejo General Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca el día diez de octubre de dos mil quince en sesión 
extraordinaria, y por el que se modifican diversos plazos en la etapa de preparación de 
las elecciones de gobernador del estado, diputados al congreso y concejales a los 
ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, del proceso electoral 2015-2016, y 
su publicación en el periódico oficial de estado de Oaxaca de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil quince; IEEPCO-CG-12/2015, por el que se emite y ordena la 
publicación de la convocatoria a los partidos políticos y candidatos independientes para 
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el proceso electoral ordinario 2015-2016, emitido por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el día diez de octubre de dos 
mil quince, y su publicación en el periódico oficial; IEEPCO-CG-13/2015, emitido por el 
Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria del día diez de octubre de 
dos mil quince, por el que se aprueba el calendario del proceso  electoral ordinario 
2015-2016, y su publicación  en el periódico oficial del estado de Oaxaca de fecha 
diecisiete de octubre del año dos mil quince; IEEPCO-CG-13/2015, emitido por el 
Consejo General Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en 
sesión extraordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil quince, por el que se 
aprueba la convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos  que pretendan participar como 
candidatas  y candidatos independientes, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; 
IEEPCO-CG-42/2015, emitido por el Consejo General Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión extraordinaria de fecha treinta de 
diciembre de dos mil quince, por el que se determinan los topes máximos de gastos 
que podrán erogar las y los aspirantes a candidaturas independientes en la etapa de 
apoyo ciudadano, en el proceso electoral ordinario 2015-2016; IEEPCO-CG-44/2015, 
emitido por el Consejo General Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, en sesión extraordinaria de fecha treinta de diciembre de dos mil quince, 
por el que se designa al Secretario Ejecutivo de este Instituto; Los lineamientos del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en materia de 
candidaturas independientes, de aplicación en el proceso local 2015-2016 de fecha 31 
de octubre de 2015; El decreto 1351 de fecha siete de octubre de dos mil quince, 
emitido por la sexagésima segunda legislatura constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, que faculta al Instituto para convocar a elecciones de gobernador 
del Estado, de Diputados por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional a la sexagésima tercer legislatura del Estado, así como a los concejales a 
los ayuntamientos de los quinientos setenta municipios  que componen nuestra entidad 
electos por los regímenes de partidos políticos y sistemas normativos internos; La 
resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Oaxaca, en el recurso de apelación RA/07/2015, por medio del cual modifica el acuerdo 
IEEPCO-CG-8/2015 realizado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; La omisión de publicar en el Periódico Oficial del 
Estado  de Oaxaca  las facultades, atribuciones y competencia del encargado del 
despacho de la Secretaria General, del encargado del Secretario Ejecutivo y del 
Secretario Ejecutivo, todos del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; La omisión del Organismo Público Local, 
denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca de 
contar con un Servidor Público envestido de Fe Pública para los actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamientos deberían estar regulados en la ley, la 
referida resolución del Órgano Jurisdiccional federal es en los términos siguientes: 

 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano identificado con la clave de expediente SUP-JDC-
816/2016 al diverso juicio ciudadano identificado con la clave de expediente 
SUP-JDC- 709/2016.  
 
En consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos 
de esta sentencia, al expediente del juicio acumulado.  
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SEGUNDO. Se confirman los actos impugnados”.  
	

6. Con fecha 22 de marzo del dos mil dieciséis, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictaron sentencia en el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente RA/03/2016,   promovido por el Partido Verde Ecologista de 
México, en contra del acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-43/2015, por 
el que se designó a la instancia interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) y se crea el Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de este Instituto (COTAEPREP), que 
operará el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, el citado Órgano Jurisdiccional dictó 
sentencia en los términos siguientes: 
 

“Primero. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso de apelación, en términos del 
considerando primero de este fallo. 
 
Segundo. Se sobresee el presente medio de impugnación por cuanto hace a 
la designación de Fidencio Julián Luna Santiago y Rufino Fidel Sánchez 
Maqueo, en términos del considerado segundo de esta sentencia. 
 
Tercero. Son fundados los agravios hechos valer por el partido político actor, 
en términos del considerando Cuarto de esta resolución. 
 
Cuarto. Se revoca en lo que fue materia de impugnación el acuerdo CG-
IEEPCO-43/2015, emitido por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en sesión ordinaria 
celebrada el treinta de diciembre de dos mil quince; por el que se designa a la 
instancia interna responsable de coordinar el programa de resultados 
electorales preliminares (PREP) y se crea el Comit é́  Técni co asesor del 
programa de resultados electorales preliminares del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca (COTAEPREP) que operarán en el 
proceso electoral ordinario 2015-2016, conforme a lo razonado en los 
considerandos quinto y sexto de esta determinación. 
 
Quinto. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerando séptimo de la presente sentencia.” 
 

7. Con fecha 22 de marzo del dos mil dieciséis, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictaron sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número de expediente JDCI/05/2016,  promovido por Rodrigo 
Morelos García y otros, en contra del presidente y Cabildo Municipal de San José 
Independencia, Tuxtepec, Oaxaca, por la negativa de recibir la documentación de la 
elección de autoridad interna de veintiséis de diciembre de dos mil quince; de 
reconocer los resultados de la elección de autoridades, así como la negativa de 
reconocer, tomar la protesta y entregar los nombramientos a los ciudadanos que 
resultaron electos como agentes municipales de Buenos Aires, para el dos mil 
dieciséis, el citado Órgano Jurisdiccional dictó sentencia en los términos siguientes: 
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“PRIMERO: Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer y resolver el presente Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales de la ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos 
Internos, en términos del considerando primero de esta resolución.  
 
Segundo. Se declara la invalidez del acta de Asamblea general Comunitaria 
de veintiséis de diciembre de dos mil quince, en términos del Considerando 
Décimo de esta ejecutoria.  
 
Tercero. Se declara la validez de la Asamblea General Comunitaria de 
nombramiento de autoridades de la Agencia Municipal de Buenos Aires, de 
diecisiete de enero del dos mil dieciséis.  
 
Cuarto. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, a través del Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Internos, 
para que despliegue los actos mencionados, en los términos del 
Considerando Decimo de esta ejecutoria.  
 
Quinto. Notifíquese a las partes en términos del Considerando Décimo 
primero de esta ejecutoria. En su oportunidad, remítanse los autos al archivo 
jurisdiccional de este Tribunal, como asunto total y definitivamente concluido”. 
 
 

8. Con fecha 22 de marzo del dos mil dieciséis, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictaron sentencia en Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número de expediente JDCI/90/2015,  promovido por Juan Celestino 
Hernández y otros, habitantes de la Agencia Municipal de Cerro Chapultepec, 
perteneciente al Municipio de San José Independencia, señalando como acto 
impugnado la negativa de recibir la documentación de la elección interna de la citada 
agencia de policía, de tomarles la protesta y de expedir los nombramientos a los 
ciudadanos que resultaron electos, la sentencia dictada por el referido Órgano 
jurisdiccional es del tenor siguiente: 

 

“PRIMERO: Este tribunal es competente para conocer y resolver el presente 
juicio para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
en el régimen de sistemas normativos internos, en términos del considerado 
primero de esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara inoperante el agravio hecho valer por Juan Celestino 
Hernández, en términos del considerando octavo de esta sentencia. 
 
TERCERO. Se declara la invalidez de la Asamblea General Comunitaria de 
nombramiento de autoridades de la Agencia de Policía de Cerro Chapultepec, 
San José Independencia, Tuxtepec, Oaxaca, de veintiséis de diciembre de 
dos mil quince, en términos del considerando octavo de esta sentencia. 
 
CUARTO. Se declara la validez de la Asamblea General Comunitaria de 
nombramiento de autoridades de la Agencia de Policía de Cerro Chapultepec, 
de fecha dieciséis; así como los nombramientos expedidos a las personas 
electas, de conformidad con el considerando octavo de esta sentencia. 
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QUINTO. Se ordena la celebración de una consulta a Asamblea General 
Comunitaria de la Agencia de policía de Cerro Chapultepec, con la finalidad 
de definir su sistema normativo interno de nombramiento de autoridades 
internas, en los términos precisados en el considerando noveno de la 
presente resolución. 
 
SEXTO. Se ordena al Consejo General y a la dirección Ejecutiva de Sistemas 
normativos Internos ambos del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca y al Consejo Municipal Electoral de Cerro 
Chapultepec, San José Independencia, Tuxtepec, Oaxaca, realizar las 
acciones precisadas en el considerando noveno de la presente ejecutoria. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese a las partes en los términos del considerando décimo 
primero de esta ejecutoria.” 
 
 


